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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002517558 Fecha de

emisión: 30-10-2023 Fecha de
aceptación: 01-11-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR
Nombre
comercial: ABOLINE S.A. Razón

social: ABOLINE S.A. RUC: 0992219408001

Nombre del
representante
legal:

SOTOMAYOR SOTOMAYOR JONATHAN ISMAEL

Correo
electrónico el
representante
legal:

aboline.sa@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

aboline.sa@gmail.com

Teléfono: 0985552808 0995385353 042264250 042259022
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 07178379 Código de la
Entidad Financiera: 210356 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTON
CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

Ing. Henrry Alexander
Ordóñez Jaramillo Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: henrry.ordonez@gadchinchipe.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA
CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA

CANTONAL

Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE
ORELLANA

Edificio: PALACIO
MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398

07-2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia: De lunes a viernes de 8h00 a 12h00 y de 13h00 a 17h00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

Mgs. Hugo Navarro, Lic. Corina Morales

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa
legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: LEYDI GABRIELA
GARCÍA ENCALADA

Nombre: Ing. Henrry Alexander
Ordóñez Jaramillo

Nombre: HENRRY ALEXANDER
ORDOÑEZ JARAMILLO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3532101112 *JABÓN LÍQUIDO DE TOCADOR GALÓN
Marca: BEST CHEM
 -    Requisitos Microbiológicos/ Staphylococcus aureus: Ausencia de
Staphylococcus aureus en 1 g o ml
 -    Usos: Para uso doméstico en general
 -    Envase y Etiquetado/ Nota 2: En el caso que las precauciones particulares
del literal “d]” del numeral 6.1, excedan el tamaño del envase o empaque, estas
deberán figurar en un prospecto que el interesado incorporará al envase.
 -    Envase y Etiquetado/ Nota 3: INCI es una nomenclatura codificada
internacional reconocida que debe ser utilizada como tal, por lo tanto, no puede
ser objeto de traducción.
 -    Envase y Etiquetado/ Nota 4: De conformidad con lo establecido en el
número 6 de la NTE INEN 2867, la cual indica que: 6.2 En los envases o
empaques de los productos que se expenden en forma individual que sean de
tamaño muy pequeño, y en los que no sea posible colocar todos los requisitos
previstos en el numeral anterior, debe figurar como mínimo: a] El nombre del
producto: JABON LIQUIDO PARA MANOS, b] El número de notificación
sanitaria obligatoria: NSOC25217-18EC, c] El contenido nominal, d] El número
de lote, y, e] Las sustancias que impliquen riesgo sanitario de conformidad con
el numeral 5.3.2 de esta norma.
 -    Envase y Etiquetado/ Nota 6: De conformidad con lo establecido en el
número 6 de la NTE INEN 2867, la cual indica que: 6.4 El titular de la NSO
podrá recomendar en el envase, etiqueta o prospecto, el plazo adecuado de
consumo de acuerdo a la vida útil del producto cosmético, cuando estudios
científicos así lo demuestren.
 -    Normativa Sanitaria: Resolución No. ARCSA-DE-006-2017-CFMR
 -    Presentación Comercial: Galón [3,785 litros]
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Aspecto: Acuoso y homogénio
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Biodegradabilidad del tensoactivo: 93%
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Ingredientes Activos: Tensoactivos y otros
ingredientes permitidos para completar su fórmula.
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Materia activa valorable: 4.06%
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Solubilidad: Completamente soluble en agua
 -    Propiedades Físico-Químicas/ pH: 7.4
 -    Requisitos Microbiológicos/ Escherichia coli: Ausencia de Escherichia coli
en 1 g o ml
 -    Requisitos Microbiológicos/ Microorganismos mesófilos aerobios totales:
Límite máximo 5 x 103 UFC*/g o ml, de conformidad con lo establecido en

20 3,6400 0,0000 72,8000 12,0000 81,5360 3.2.1.7.3.08.05

Firmado electrónicamente por:

LEYDI GABRIELA 
GARCIA ENCALADA

Firmado electrónicamente por:

HENRRY ALEXANDER 
ORDONEZ JARAMILLO

Firmado electrónicamente por:

HENRRY ALEXANDER 
ORDONEZ JARAMILLO
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NTE INEN 2867.
 -    Requisitos Microbiológicos/ Pseudomona aeruginosa: Ausencia de
Pseudomona aeruginosa en 1 g o ml.
 -    Fabricante: ABOLINE S.A.
 -    Envase y Etiquetado/ Nota 1: De conformidad con lo establecido en el
número 6 de la NTE INEN 2867, la cual indica que: 6.1 El envase o en el
empaque de los productos cosméticos debe figurar con caracteres indelebles,
fácilmente legibles y visibles, y debe contener: a] Nombre y marca del producto,
NTE INEN 2867 2015-03: JABON LIQUIDO PARA MANOS - BEST-CHEM,
b] Nombre o razón social del fabricante o del responsable de la comercialización
del producto cosmético: ABOLINE S.A.. Podrán utilizarse abreviaturas, siempre
y cuando puedan identificarse fácilmente en todo momento a la empresa, c]
Nombre del país de origen: ECUADOR, d] El contenido nominal en peso,
volumen o unidades cuando aplique en el Sistema Internacional de Unidades:
GL - 3,785 L, e] Las precauciones particulares de empleo establecidas en las
normas internacionales sobre ingredientes y las restricciones o condiciones de
uso, incluidas en las listas internacionales, f] El número de lote o la referencia
que permita la identificación de la fabricación, g] El número de Notificación
sanitaria obligatoria [NSO]con indicación del país de expedición NSOC25217-
18EC, h] La lista de ingredientes precedida de la palabra “ingredientes” en
nomenclatura INCI: 2-(2DODECILOXIETOX), ETIL SULFATO DE SODIO,
GLICERINA,FORMOL, PERLANTE, EXIPIENTES.
 -    Envase y Etiquetado/ Nota 5: De conformidad con lo establecido en el
número 6 de la NTE INEN 2867, la cual indica que: 6.3 Las frases explicativas
que figuren en los envases o empaques deberán estar en idioma español. Para los
productos importados de terceros países deberá figurar la traducción al idioma
español incorporando al menos el modo de empleo y las precauciones
particulares, si las hubiere, puede estar incluido por cualquier mecanismo o
metodología para acondicionar el rótulo.
 -    Envase y Etiquetado/ Nota 7: De conformidad con lo establecido en el
número 6 de la NTE INEN 2867, la cual indica que: 6.5 Para el caso de
productos importados el código de NSO y los datos del importador o del titular
de la NSO, puede estar incluidos en una etiqueta adicional firmemente adherida
de manera indeleble al envase o empaque, o a su vez mediante otro sistema de
impresión de tal forma que no comprometa la información primaria emitida por
el fabricante.
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Color: Varios
 -    Propiedades Físico-Químicas/ Olor: Agradable

 
Subtotal 72,8000
Impuesto al valor agregado
(12%) 8,7360

Total 81,5360
 
Número de Items 20
Flete 0,0000
Total de la Orden 81,5360

Fecha de Impresión: miércoles, 1 de noviembre de 2023, 10:38:22
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002517559 Fecha de

emisión: 30-10-2023 Fecha de
aceptación: 01-11-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR
Nombre
comercial:

Razón
social:

PLASTILIMPIO
S.A. RUC: 1792092108001

Nombre del
representante
legal:

ROSANIA ARISS PAULINA YASMIN

Correo
electrónico el
representante
legal:

cartera@plastilimpio.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

gerencia@plastilimpio.com.ec

Teléfono: 0998696280 0958853260 0986770068 0997420522

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 02333001601
Código de la
Entidad
Financiera:

210384 Nombre de la
Entidad Financiera:

BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTON CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

Ing. Henrry Alexander
Ordóñez Jaramillo Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: henrry.ordonez@gadchinchipe.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA
CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA

CANTONAL

Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE
ORELLANA

Edificio: PALACIO
MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-

2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: De lunes a viernes de 8h00 a 12h00 y de 13h00 a 17h00

Responsable de recepción
de mercaderia: Mgs. Hugo Navarro, Lic. Corina Morales

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: LEYDI GABRIELA
GARCÍA ENCALADA

Nombre: Ing. Henrry Alexander
Ordóñez Jaramillo

Nombre: HENRRY ALEXANDER
ORDOÑEZ JARAMILLO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3694000123 *RECOGEDOR DE BASURA

MARCA: PUMA
 -    FABRICANTE: JORGE FAUSTINO ROJAS FRANCO
 -    PROPIEDADES / MANGO: TUBO PLASTIFICADO
 -    PROPIEDADES / MATERIAL: POLIPROPILENO
 -    PROPIEDADES/ ANCHO DEL RECOGEDOR: 25 CM
 -    PROPIEDADES/ LARGO MANGO: 69 CM
 -    USOS: LEVANTAR BASURA ACUMULADA
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD
 -    PROPIEDADES / ALTO DEL RECOGEDOR: 9 CM
 -    PROPIEDADES / COLOR:
VERDE,AMARILLO,AZUL,ROJO,NEGRO,NARANJA
 -    PROPIEDADES / PESO APROXIMADO DEL RECOGEDOR: 140
GRAMOS

168 0,8650 0,0000 145,3200 12,0000 162,7584 3.2.1.7.3.08.05

 
Subtotal 145,3200
Impuesto al valor agregado (12%) 17,4384
Total 162,7584
 
Número de Items 168
Flete 0,0000
Total de la Orden 162,7584

Fecha de Impresión: miércoles, 1 de noviembre de 2023, 10:01:14

Firmado electrónicamente por:

LEYDI GABRIELA 
GARCIA ENCALADA

Firmado electrónicamente por:

HENRRY ALEXANDER 
ORDONEZ JARAMILLO

Firmado electrónicamente por:

HENRRY ALEXANDER 
ORDONEZ JARAMILLO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002517560 Fecha de

emisión: 30-10-2023 Fecha de
aceptación: 01-11-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358 Nombre de la
Entidad Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTON CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

Ing. Henrry Alexander
Ordóñez Jaramillo Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: henrry.ordonez@gadchinchipe.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA
CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA

CANTONAL

Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE
ORELLANA

Edificio: PALACIO
MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398

07-2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: De lunes a viernes de 8h00 a 12h00 y de 13h00 a 17h00

Responsable de recepción
de mercaderia: Mgs. Hugo Navarro, Lic. Corina Morales

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: LEYDI GABRIELA
GARCÍA ENCALADA

Nombre: Ing. Henrry Alexander
Ordóñez Jaramillo

Nombre: HENRRY ALEXANDER
ORDOÑEZ JARAMILLO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3899309113 * CEPILLO PARA SANITARIO CON BASE PLASTICA
MARCA: ESTRELLA
 -    PROPIEDADES / ALTO TOTAL: 36 CM
 -    PROPIEDADES / COLOR: VERDE, BLANCO, AZUL
 -    PROPIEDADES / CONSISTENCIA: DURA
 -    PROPIEDADES / MATERIAL CERDAS: FIBRAS DE
POLIPROPILENO
 -    PROPIEDADES / MATERIAL DE LA BASE:
POLIPROPILENO
 -    PROPIEDADES / MATERIAL MANGO: POLIPROPILENO
 -    USOS: PARA LA LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE
SANITARIOS
 -    FABRICANTE: DIMABRU CIA. LTDA
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD
 -    PROPIEDADES / ANCHO TOTAL: 13 CM
 -    PROPIEDADES / CALIBRE DE LAS CERDAS: 0,40 MM.
 -    PROPIEDADES / TIPO DE CERDA: RECTA

18 0,9600 0,0000 17,2800 12,0000 19,3536 3.2.1.7.3.08.05

 
Subtotal 17,2800
Impuesto al valor agregado (12%) 2,0736
Total 19,3536
 
Número de Items 18
Flete 0,0000
Total de la Orden 19,3536

Fecha de Impresión: miércoles, 1 de noviembre de 2023, 10:11:11

Firmado electrónicamente por:

LEYDI GABRIELA 
GARCIA ENCALADA

Firmado electrónicamente por:

HENRRY ALEXANDER 
ORDONEZ JARAMILLO

Firmado electrónicamente por:

HENRRY ALEXANDER 
ORDONEZ JARAMILLO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002517561 Fecha de

emisión: 30-10-2023 Fecha de
aceptación: 01-11-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358 Nombre de la
Entidad Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTON CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

Ing. Henrry Alexander
Ordóñez Jaramillo Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: henrry.ordonez@gadchinchipe.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA
CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA

CANTONAL

Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE
ORELLANA

Edificio: PALACIO
MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398

07-2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: De lunes a viernes de 8h00 a 12h00 y de 13h00 a 17h00

Responsable de recepción
de mercaderia: Mgs. Hugo Navarro, Lic. Corina Morales

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: LEYDI GABRIELA
GARCÍA ENCALADA

Nombre: Ing. Henrry Alexander
Ordóñez Jaramillo

Nombre: HENRRY ALEXANDER
ORDOÑEZ JARAMILLO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3694000121 *DISPENSADOR DE PAPEL HIGIENICO PARA ROLLOS

JUMBO
MARCA: TECNIMATRIC
 -    PROPIEDADES / ANCHO: 27 cm
 -    PROPIEDADES / MATERIAL BASE: Poliestireno natural
 -    PROPIEDADES / PESO NETO: 0,8 Kg
 -    PROPIEDADES / MATERIAL TAPA: Plástico de alto impacto
 -    PROPIEDADES / MATERIAL VISOR: Polietileno cristal
 -    FABRICANTE: TECNIMATRIC
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD
 -    PROPIEDADES / ALTO: 27 cm
 -    PROPIEDADES / COLOR: BLANCO CON GRIS
 -    PROPIEDADES / MATERIAL CUCHILLA: Plástico de alto
impacto
 -    PROPIEDADES / MATERIAL FRENO: Plástico de alto
impacto
 -    PROPIEDADES / PESO BRUTO: 1 Kg
 -    PROPIEDADES / PROFUNDIDAD: 13 cm
 -    USOS: Para dispensar papel higiénico en rollo

18 12,5000 0,0000 225,0000 12,0000 252,0000 3.2.1.7.3.08.05

 
Subtotal 225,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 27,0000
Total 252,0000
 
Número de Items 18
Flete 0,0000
Total de la Orden 252,0000

Fecha de Impresión: miércoles, 1 de noviembre de 2023, 10:11:42

Firmado electrónicamente por:

LEYDI GABRIELA 
GARCIA ENCALADA

Firmado electrónicamente por:

HENRRY ALEXANDER 
ORDONEZ JARAMILLO

Firmado electrónicamente por:

HENRRY ALEXANDER 
ORDONEZ JARAMILLO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002517562 Fecha de

emisión: 30-10-2023 Fecha de
aceptación: 01-11-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358 Nombre de la
Entidad Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTON CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

Ing. Henrry Alexander
Ordóñez Jaramillo Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: henrry.ordonez@gadchinchipe.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA
CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA

CANTONAL

Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE
ORELLANA

Edificio: PALACIO
MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398

07-2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: De lunes a viernes de 8h00 a 12h00 y de 13h00 a 17h00

Responsable de recepción
de mercaderia: Mgs. Hugo Navarro, Lic. Corina Morales

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: LEYDI GABRIELA
GARCÍA ENCALADA

Nombre: Ing. Henrry Alexander
Ordóñez Jaramillo

Nombre: HENRRY ALEXANDER
ORDOÑEZ JARAMILLO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
321930018 *PAPEL HIGIENICO JUMBO DOBLE HOJA BLANCO 250 METROS

MARCA: COGECOMSA
 -    FABRICANTE: COGECOMSA S.A.
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: Unidad
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ANCHO DE HOJA: 9,2 cm
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CARACTERÍSTICA: El papel
higiénico debe estar libre de manchas, grumos de fibras, astillas de madera o
cualquier otro material extraño a su composición normal, debe ser apto para el
dispensador universal
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LARGO: 250 m
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIAL: Papel o fibra de celulosa
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIPO: Doble hoja
 -    USOS: Aseo Personal
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ RESISTENCIA A LA ROTURA POR
TRACCIÓN LONGITUDINAL: 50 N/m
 -    ENVASE Y ETIQUETADO: De conformidad con lo establecido en el número 5
de la NTE INEN 1430, la cual indica que: Los rótulos impresos de los rollos para
uso en el hogar e institucional deben ser fácilmente legibles en condiciones de
visión normal, redactados en español, elaborados de tal forma que no desaparezcan
bajo condiciones de uso normal y deben contener como mínimo la siguiente
información: a] longitud total en metros [m], b] marca comercial, c] el nombre del
fabricante, d] número de rollos por paquete, e] número de capas, f] dirección del
fabricante, ciudad y país. El empaque para los productos que sean ofrecidos al
consumidor final deberá ser una envoltura de plástico u otro material que lo proteja
de la contaminación humedad, polvo, insectos, etc., de manejo y estibado.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: Blanco
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ GRAMAJE: 28 g/m2
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LONGITUD DE LA HOJA ENTRE
PERFORACIONES: 10 cm
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TIEMPO DE ABSORCIÓN: 41 s

144 1,2450 0,0000 179,2800 12,0000 200,7936 3.2.1.7.3.08.05

 
Subtotal 179,2800
Impuesto al valor agregado
(12%) 21,5136

Total 200,7936

Firmado electrónicamente por:

LEYDI GABRIELA 
GARCIA ENCALADA

Firmado electrónicamente por:

HENRRY ALEXANDER 
ORDONEZ JARAMILLO

Firmado electrónicamente por:

HENRRY ALEXANDER 
ORDONEZ JARAMILLO
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Número de Items 144
Flete 0,0000
Total de la Orden 200,7936

Fecha de Impresión: miércoles, 1 de noviembre de 2023, 10:12:07
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002517563 Fecha de

emisión: 30-10-2023 Fecha de
aceptación: 01-11-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR
Nombre
comercial: . Razón

social:
Paucar Almeida
Mónica Paulina RUC: 1713823365001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

facturacion@admondistribuidores.net

Correo
electrónico
de la
empresa:

facturacion@admondistribuidores.net

Teléfono: 0996701685 023199-028 0983152028 022603902
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 7536941 Código de la Entidad
Financiera: 210356 Nombre de la Entidad

Financiera:
BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTON
CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

Ing. Henrry Alexander Ordóñez
Jaramillo Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: henrry.ordonez@gadchinchipe.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA ENCALADA Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA
CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA

CANTONAL
Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE ORELLANA

Edificio: PALACIO
MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-

2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: De lunes a viernes de 8h00 a 12h00 y de 13h00 a 17h00

Responsable de recepción de
mercaderia: Mgs. Hugo Navarro, Lic. Corina Morales

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la
orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada
para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme lo
establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación
de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA
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Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP y
el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Nombre: Ing. Henrry Alexander
Ordóñez Jaramillo

Nombre: HENRRY ALEXANDER
ORDOÑEZ JARAMILLO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3899300118 *TRAPEADOR DE PLANO DE 30 - 40 CM
MARCA: SOLKLIM
 -    ABSORCIÓN (PORCENTAJE): 100%
 -    ALGODÓN, MICROFIBRA (PORCENTAJE): 85%
 -    COLOR: BLANCO
 -    COMPOSICIÓN Y ESTRUCTURA: CONFECCIONADO CON HILOS
ABSORBENTES DE ALGODÓN O MICROFIBRA ORIFICIO PARA INSERCIÓN DE
MANGO
 -    FABRICANTE: LEMA GERMAN KARINA
 -    MATERIAL MANGO: MADERA
 -    PRESENTACION: UNIDAD
 -    PROPIEDADES/LONGITUD DE LA MADEJA: 36 CM
 -    PROPIEDADES / PESO: 500 G APROX
 -    USOS: PARA LIMPIAR, SECAR Y ABRILLANTAR PISOS Y SUPERFICIES

40 1,5400 0,0000 61,6000 12,0000 68,9920 3.2.1.7.3.08.05

 
Subtotal 61,6000
Impuesto al valor agregado (12%) 7,3920
Total 68,9920
 
Número de Items 40
Flete 0,0000
Total de la Orden 68,9920

Fecha de Impresión: miércoles, 1 de noviembre de 2023, 10:12:40

Firmado electrónicamente por:

LEYDI GABRIELA 
GARCIA ENCALADA

Firmado electrónicamente por:

HENRRY ALEXANDER 
ORDONEZ JARAMILLO

Firmado electrónicamente por:

HENRRY ALEXANDER 
ORDONEZ JARAMILLO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002517564 Fecha de

emisión: 30-10-2023 Fecha de
aceptación: 01-11-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358 Nombre de la
Entidad Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTON CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

Ing. Henrry Alexander
Ordóñez Jaramillo Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: henrry.ordonez@gadchinchipe.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA
CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA

CANTONAL

Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE
ORELLANA

Edificio: PALACIO
MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398

07-2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: De lunes a viernes de 8h00 a 12h00 y de 13h00 a 17h00

Responsable de recepción
de mercaderia: Mgs. Hugo Navarro, Lic. Corina Morales

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: LEYDI GABRIELA
GARCÍA ENCALADA

Nombre: Ing. Henrry Alexander
Ordóñez Jaramillo

Nombre: HENRRY ALEXANDER
ORDOÑEZ JARAMILLO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3641000223 *FUNDA DE BASURA DOMESTICA NEGRA 23X28 pulgadas

MARCA: COGECOMSA
 -    COLOR: NEGRA
 -    ETIQUETADO: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
NÚMERO 7 DE LA NTE INEN 2290, LA CUAL INDICA QUE: LOS
ENVASES QUE CONTIENEN LAS FUNDAS PLÁSTICAS PARA
RESIDUOS Y DESECHOS SÓLIDOS DEBEN INDICAR: A LA MARCA O
IDENTIFICACIÓN DEL FABRICANTE B LA CANTIDAD DE FUNDAS C
LAS MEDIDAS DE LAS FUNDAS Y DENOMINACIÓN.
 -    FABRICANTE: COGECOMSA S.A
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: PAQUETE DE DIEZ 10 UNIDADES
 -    PROPIEDADES / ELONGACIÓN A LA ROTURA: DM= 630,0 ± 21,9
DT= 940,0 ± 11,5
 -    PROPIEDADES / ESPESOR DE LA PELÍCULA PLÁSTICA: ≥ 30 µm
 -    PROPIEDADES / MATERIAL: POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD Y
DEBE CONTENER MATERIAL RECICLADO 70%
 -    PROPIEDADES / MEDIDA P-L EN CM Y PULGADAS: 58 X 71 CM -
23" X 28"
 -    PROPIEDADES / RESISTENCIA A LA TRACCIÓN: DM =26,0 ± 2,2
DT=29,4 ± 1,0
 -    USOS: PARA RESIDUOS Y DESECHOS SÓLIDOS, A EXCEPCIÓN DE
DESECHOS PELIGROSOS Y ESPECIALES

960 0,9500 0,0000 912,0000 12,0000 1.021,4400 3.2.1.7.3.08.05

 
Subtotal 912,0000
Impuesto al valor agregado
(12%) 109,4400

Total 1.021,4400
 
Número de Items 960
Flete 0,0000

Firmado electrónicamente por:

LEYDI GABRIELA 
GARCIA ENCALADA

Firmado electrónicamente por:

HENRRY ALEXANDER 
ORDONEZ JARAMILLO

Firmado electrónicamente por:

HENRRY ALEXANDER 
ORDONEZ JARAMILLO
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Total de la Orden 1.021,4400
Fecha de Impresión: miércoles, 1 de noviembre de 2023, 10:34:51
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002517565 Fecha de

emisión: 30-10-2023 Fecha de
aceptación: 01-11-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358 Nombre de la
Entidad Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTON CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

Ing. Henrry Alexander
Ordóñez Jaramillo Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: henrry.ordonez@gadchinchipe.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA
CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA

CANTONAL

Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE
ORELLANA

Edificio: PALACIO
MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398

07-2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: De lunes a viernes de 8h00 a 12h00 y de 13h00 a 17h00

Responsable de recepción
de mercaderia: Mgs. Hugo Navarro, Lic. Corina Morales

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: LEYDI GABRIELA
GARCÍA ENCALADA

Nombre: Ing. Henrry Alexander
Ordóñez Jaramillo

Nombre: HENRRY ALEXANDER
ORDOÑEZ JARAMILLO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3641000228 FUNDA DE BASURA USO INDUSTRIAL NEGRA 35" X 47"

MARCA: COGECOMSA
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: Paquete de diez 10 Unidades
 -    PROPIEDADES / MEDIDA P-L EN CM Y PULGADAS: 88 x 119 cm
35"x47"
 -    USOS: Para residuos y desechos sólidos, a excepción de desechos
peligrosos y especiales.
 -    PROPIEDADES / ESPESOR DE LA PELÍCULA PLÁSTICA: ≥ 40 µm
 -    COLOR: Negra
 -    PROPIEDADES / RESISTENCIA A LA TRACCIÓN: DM= 26,3 ± 0,9
DT=27,7 ± 1,5
 -    PROPIEDADES / MATERIAL: POLIETILENO DE BAJA
DENSIDAD Y DEBE CONTENER MATERIAL RECICLADO EN 70%
 -    PROPIEDADES / ELONGACIÓN A LA ROTURA: DM= 760,0 ± 14,6
DT= 960,0 ± 31,9
 -    ETIQUETADO: De conformidad con lo establecido en el número 7 de
la NTE INEN 2290 Los envases que contienen las fundas plásticas para
residuos y desechos sólidos deben indicar: a la marca o identificación del
fabricante b la cantidad de fundas c las medidas de las fundas y
denominación.
 -    FABRICANTE: COGECOMSA S.A

576 3,0500 0,0000 1.756,8000 12,0000 1.967,6160 3.2.1.7.3.08.05

 
Subtotal 1.756,8000
Impuesto al valor agregado
(12%) 210,8160

Total 1.967,6160
 
Número de Items 576
Flete 0,0000
Total de la Orden 1.967,6160

Firmado electrónicamente por:

LEYDI GABRIELA 
GARCIA ENCALADA

Firmado electrónicamente por:

HENRRY ALEXANDER 
ORDONEZ JARAMILLO

Firmado electrónicamente por:

HENRRY ALEXANDER 
ORDONEZ JARAMILLO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002517566 Fecha de

emisión: 30-10-2023 Fecha de
aceptación: 01-11-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358 Nombre de la
Entidad Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTON CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

Ing. Henrry Alexander
Ordóñez Jaramillo Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: henrry.ordonez@gadchinchipe.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA
CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA

CANTONAL

Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE
ORELLANA

Edificio: PALACIO
MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398

07-2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: De lunes a viernes de 8h00 a 12h00 y de 13h00 a 17h00

Responsable de recepción
de mercaderia: Mgs. Hugo Navarro, Lic. Corina Morales

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: LEYDI GABRIELA
GARCÍA ENCALADA

Nombre: Ing. Henrry Alexander
Ordóñez Jaramillo

Nombre: HENRRY ALEXANDER
ORDOÑEZ JARAMILLO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
279920117 *GUANTES DE CAUCHO NO 9 BICOLOR

MARCA: ESTRELLA
 -    EMPAQUE: Producto empacado de tal forma que no altere el material del
cual está elaborado y conservarlo durante el transporte y almacenamiento.
 -    FABRICANTE: DIMABRU CIA LTDA
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: Par [guante izquierdo y derecho]
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CALIBRE DEL CAUCHO: 25 mm
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CARACTERÍSTICAS: Guante
satinado, con orillo de refuerzo en la manga para evitar desgarre, diseño
anatómico y forma curva en dedos para ajuste.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: Bicolor
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ LONGITUD: 30 ± 0,5 cm
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ MATERIAL: látex 100% natural de
bajo amonio
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ RESISTENCIA AL DESGARRE:
Mínimo 30,0 daN/cm2
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ TALLA: 9
 -    USOS: Para la protección de manos
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PESO: 40 ± 0,5 g
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ RESISTENCIA A LA TENSIÓN:
Mínimo 100,0 daN/cm2

432 0,8800 0,0000 380,1600 12,0000 425,7792 3.2.1.7.3.08.05

 
Subtotal 380,1600
Impuesto al valor agregado
(12%) 45,6192

Total 425,7792
 
Número de Items 432
Flete 0,0000
Total de la Orden 425,7792

Firmado electrónicamente por:

LEYDI GABRIELA 
GARCIA ENCALADA Firmado electrónicamente por:

HENRRY ALEXANDER 
ORDONEZ JARAMILLO

Firmado electrónicamente por:

HENRRY ALEXANDER 
ORDONEZ JARAMILLO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002517567 Fecha de

emisión: 30-10-2023 Fecha de
aceptación: 01-11-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358 Nombre de la
Entidad Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO
AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL
CANTON CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

Ing. Henrry Alexander
Ordóñez Jaramillo Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: henrry.ordonez@gadchinchipe.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA
CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA

CANTONAL

Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE
ORELLANA

Edificio: PALACIO
MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398

07-2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: De lunes a viernes de 8h00 a 12h00 y de 13h00 a 17h00

Responsable de recepción
de mercaderia: Mgs. Hugo Navarro, Lic. Corina Morales

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: LEYDI GABRIELA
GARCÍA ENCALADA

Nombre: Ing. Henrry Alexander
Ordóñez Jaramillo

Nombre: HENRRY ALEXANDER
ORDOÑEZ JARAMILLO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
3899300115 *ESCOBA DE MADERA FIBRA DE COCO DE 40 CM

MARCA: SOLKLIM
 -    FABRICANTE: LEMA GERMAN KARINA
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: UNIDAD
 -    PROPIEDADES / CALIBRE: 0.60 MM
 -    PROPIEDADES / COLOR: ROJO
 -    PROPIEDADES / DIÁMETRO DEL MANGO: 28 MM
 -    PROPIEDADES / LONGITUD DE LA ESCOBA: 40 CM
 -    PROPIEDADES / LONGITUD DE LAS CERDAS: 14 CM
 -    PROPIEDADES / LONGITUD MANGO: 1.15 M
 -    PROPIEDADES / MATERIAL BASE: MADERA
 -    PROPIEDADES / MATERIAL FIBRA: FIBRA DE COCO
 -    PROPIEDADES / MATERIAL MANGO: MADERA
 -    PROPIEDADES / RIGIDEZ: RÍGIDA
 -    USOS: LIMPIEZA DE EXTERIORES: CEMENTO, VEREDAS,
PATIOS, ALFOMBRAS

128 1,6250 0,0000 208,0000 12,0000 232,9600 3.2.1.7.3.08.05

 
Subtotal 208,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 24,9600
Total 232,9600
 
Número de Items 128
Flete 0,0000
Total de la Orden 232,9600

Fecha de Impresión: miércoles, 1 de noviembre de 2023, 10:36:26

Firmado electrónicamente por:

LEYDI GABRIELA 
GARCIA ENCALADA

Firmado electrónicamente por:

HENRRY ALEXANDER 
ORDONEZ JARAMILLO

Firmado electrónicamente por:

HENRRY ALEXANDER 
ORDONEZ JARAMILLO
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20230002517568 Fecha de

emisión: 30-10-2023 Fecha de
aceptación: 01-11-2023

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

VILLAVICENCIO QUIZHPI
DIANA XIMENA

Razón
social:

VILLAVICENCIO
QUIZHPI DIANA
XIMENA

RUC: 0102739521001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

dvillavicencio@spring.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

dvillavicencio@spring.com.ec

Teléfono: 074137235 074049951 0998426981
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 0022462890 Código de la Entidad
Financiera: 210335 Nombre de la

Entidad Financiera:
BANCO DE
GUAYAQUIL

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTON
CHINCHIPE

RUC: 1960000460001 Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-2308029

Persona que
autoriza:

Ing. Henrry Alexander
Ordóñez Jaramillo Cargo: ALCALDE Correo

electrónico: henrry.ordonez@gadchinchipe.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

LEYDI GABRIELA GARCÍA
ENCALADA

Correo
electrónico: lady20gg@gmail.com

Dirección de
entrega:

Provincia: ZAMORA
CHINCHIPE Cantón: CHINCHIPE Parroquia: ZUMBA, CABECERA

CANTONAL
Calle: 12 DE FEBRERO Número: s/n Intersección: FRANCISCO DE ORELLANA

Edificio: PALACIO
MUNICIPAL Departamento: Teléfono: 09-1062966 07-2308398 07-

2308029

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: De lunes a viernes de 8h00 a 12h00 y de 13h00 a 17h00

Responsable de recepción de
mercaderia: Mgs. Hugo Navarro, Lic. Corina Morales

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad
de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal



1/11/23, 10:37 Catálogo electrónico

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=2517568&numdec=4 2/3

vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las
órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su
Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre: LEYDI GABRIELA
GARCÍA ENCALADA

Nombre: Ing. Henrry Alexander
Ordóñez Jaramillo

Nombre: HENRRY ALEXANDER
ORDOÑEZ JARAMILLO

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

354100315 * CERA LIQUIDA PARA PISOS ANTIDESLIZANTE GALON
MARCA: BIOWAX F
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ MATERIAL DEL ENVASE: DE CONFORMIDAD CON LA
RESOLUCIÓN NO. ARCSA-DE-018-2018-JCGO, SE ESTABLECE QUE, EL ENVASE DE
LOS PRODUCTOS DEBERÁ ESTAR FABRICADO CON MATERIALES QUE NO
PRODUZCAN REACCIONES FÍSICO-QUÍMICAS CON EL PRODUCTO Y QUE NO
ALTEREN SU CALIDAD Y SEGURIDAD DEBEN SER EN TODAS SUS PARTES
RESISTENTES A FIN DE MANTENER LAS PROPIEDADES DEL PRODUCTO E IMPEDIR
RUPTURAS Y PÉRDIDAS DURANTE EL TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y
MANIPULACIÓN.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ESTABILIDAD AL CALOR Y AL FRÍO: PUEDE
PRESENTAR UN MÁXIMO DEL 5 % DE SEPARACIÓN DE FASES DE CONFORMIDAD
CON LO ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 5.3 DE LA NTE INEN 1691
 -    FABRICANTE: TEXTIQUIM
 -    NORMATIVA SANITARIA: RESOLUCIÓN NO. ARCSA-DE-018-2018-JCGO
 -    PRESENTACIÓN COMERCIAL: GALÓN [3,785 LITROS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ COLOR: VARIOS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CONSISTENCIA: DEBE MANTENER SU
FLUIDEZ A UNA TEMPERATURA MAYOR A 5 C, DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 5.2 DE LA NTE INEN 1691
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CONTENIDO DE CENIZAS CON PIGMENTO
PORCENTAJE MÁXIMO: 2.7 % DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
NÚMERO 5.5.1 DE LA NTE INEN 1691
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CONTENIDO DE CENIZAS SIN PIGMENTO
PORCENTAJE MÁXIMO: 0,5 %, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
NÚMERO 5.1 DE LA NTE INEN 1691
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ CONTENIDO DE MATERIAS NO VOLÁTILES
PORCENTAJE MÍNIMO: 8 %, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
NÚMERO 5.5 DE LA NTE INEN 1691
 -    PROPIEDADES FÍSICO QUÍMICAS/ ESTADO FÍSICO: LÍQUIDO
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ INGREDIENTES ACTIVOS: CERAS
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ OTROS INGREDIENTES: AGUA, SOLVENTES
ORGÁNICOS, PRESERVANTES.
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PUNTO DE ABLANDAMIENTO MÍNIMO °C,
MÍNIMO: 75 C, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NÚMERO 5.5.1 DE
LA NTE INEN 1691
 -    USOS: PARA PROTECCIÓN Y BRILLO DE LOS PISOS. [USO INDUSTRIAL]
 -    ENVASE Y ETIQUETADO/ ETIQUETADO: DE CONFORMIDAD CON LA
RESOLUCIÓN NO. ARCSA-DE-018-2018-JCGO, EL ETIQUETADO DEBERÁ
CONTENER: A] NOMBRE DEL PRODUCTO, B] MARCA COMERCIAL, C] FÓRMULA
DE COMPOSICIÓN DEL PRODUCTO, D] NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL
ESTABLECIMIENTO FABRICANTE [ENVASADOR, MAQUILADOR], CIUDAD Y PAÍS,
E] NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL DISTRIBUIDOR, SOLO PARA IMPORTADOS, F]
CÓDIGO DE LA NOTIFICACIÓN SANITARIA, G] FECHA DE ELABORACIÓN Y
VENCIMIENTO, H] NÚMERO DE LOTE, I] CONTENIDO NETO DEL ENVASE EN PESO,
VOLUMEN O UNIDADES, J] USO PREVISTO DEL PRODUCTO DE ACUERDO A SU
ÁMBITO DE APLICACIÓN, K] INSTRUCCIONES O MODO DE USO DEL PRODUCTO,
L] CONDICIONES ESPECIALES DE ALMACENAMIENTO DEL PRODUCTO, M]
ADVERTENCIAS, PRECAUCIONES DE SEGURIDAD Y RESTRICCIONES, N]
INDICACIONES ESPECÍFICAS PARA EL USUARIO, TALES COMO:
INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS SUSTANCIAS, MEDIDAS Y EQUIPOS DE
PROTECCIÓN Y PERSONAL A CONSIDERAR, CUANDO CORRESPONDA, O]
MEDIDAS RELATIVAS A PRIMEROS AUXILIOS, CUANDO APLIQUE, Y P]
PICTOGRAMAS DE SEGURIDAD
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ ABRASIVIDAD: NO DEBE CONTENER
PARTÍCULAS ABRASIVAS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
NÚMERO 5.6 DE LA NTE INEN 1691
 -    PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS/ PH: MÁXIMO 10,0, CUANDO SE ENSAYE DE
ACUERDO CON ASTM E 70, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
NÚMERO 5.4 DE LA NTE INEN 1691
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Subtotal 15,1200
Impuesto al valor agregado (12%) 1,8144
Total 16,9344
 
Número de Items 4
Flete 0,0000
Total de la Orden 16,9344
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